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Todas estas actuaciones se han definido en base a los siguientes ejes:

– EJE 2. MEJORAR EL USO Y LA CALIDAD DE LAS TIC Y EL ACCESO A LAS 
MISMAS 

– EJE 3. MEJORAR LA COMPETITIVIDAD DE LAS PYME

– EJE 4. FAVORECER LA TRANSICIÓN A UNA ECONOMÍA BAJA EN CARBONO 
EN TODOS LOS SECTORES

– EJE 6. CONSERVAR Y PROTEGER EL MEDIO AMBIENTE Y PROMOVER LA 
EFICIENCIA DE LOS RECURSOS

– EJE. 7. PROMOVER EL TRANSPORTE SOSTENIBLE Y ELIMINAR 
LOS ESTRANGULAMIENTOS EN LAS INFRAESTRUCTURAS DE RED 
FUNDAMENTALES

– EJE. 10. INVERTIR EN EDUCACIÓN, FORMACIÓN Y FORMACIÓN 
PROFESIONAL PARA LA ADQUISICIÓN DE CAPACIDADES Y UN  
APRENDIZAJE PERMANENTE

– EJE 12.  DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE 

2. ANÁLISIS DEL PROCESO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA:

La Consejería de Economía y Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla actúa como 
Órgano Promotor y Sustantivo a efectos de la elaboración y aprobación de los Programas 
Operativos (PO´s), mientras que le corresponde a la Consejería de Medio Ambiente actuar 
como Órgano Ambiental en el proceso.

Tal y como establece la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, el 
procedimiento para el desarrollo de la Evaluación Ambiental Estratégica, se llevará a cabo 
siguiendo las siguientes etapas: 

• El Órgano Promotor debe remitir al Órgano Ambiental el Documento Inicial 
Estratégico, cuyo contenido se ajustará a lo especificado en el artículo 18 de la 
Ley 21/2013. 

“1. Dentro del procedimiento sustantivo de adopción o aprobación del plan o programa 
el promotor presentará ante el órgano sustantivo, junto con la documentación exigida por la 
legislación sectorial, una solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica ordinaria, 
acompañada del borrador del plan o programa y de un documento inicial estratégico que 
contendrá, al menos, la siguiente información:

a) Los objetivos de la planificación.

b) El alcance y contenido del plan o programa propuesto y de sus alternativas 
razonables, técnica y ambientalmente viables.

c) El desarrollo previsible del plan o programa.

d) Los potenciales impactos ambientales tomando en consideración el cambio 
climático.

e) Las incidencias previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales 
concurrentes.”

Se verifica que el Documento de Inicio remitido por el Órgano sustantivo a la Consejería 
de Medio Ambiente el día 3 de abril de 2014, junto con el resto de documentación pertinente 
(borrador más actualizado del P.O: FEDER Melilla 2014-2020, Documento Inicial Estratégico 
y la solicitud de inicio),  incorpora todos los puntos marcados en la legislación vigente.


